
                    
El Ayuntamiento de Almonte ha tramitado la solicitud de subvención del Programa para el fomento
del empleo en el ámbito local “ANDALUCÍA ACTIVA” de la Consejería de Empleo, Empresa y
Trabajo Autónomo, financiado por la Junta de Andalucía y el Servicio Público de Empleo Estatal.

De  acuerdo  con  las  bases  y  convocatoria  del  programa,  se  ha  solicitado  la  subvención  del
Proyecto “”Almonte con Andalucía Activa”, con un bloque de Actuaciones Principales por importe
de 451.500 euros, lo que va a permitir la contratación de 43 personas desempleadas y otro bloque
de Actuación Complementaria por importe de 63.000 euros, que en caso de ser atendido, permitirá
contratar a otras 6 personas desempleadas. Todas las contrataciones están dirigidas a personas
con edades comprendidas entre 18 y 35 años, ambos inclusive, y de 45 ó más años de edad. Se
establece una reserva del 6% de las contrataciones para personas con discapacidad.  

El proyecto solicitado contempla actuaciones extraordinarias de interés general con contrataciones
de 6 meses a jornada completa en las siguientes ocupaciones:

ACTUACIÓN PRINCIPAL  1: RECUPERACIÓN DE INFRAESTRUCTURAS PARA SU REVALORIZACIÓN

NÚMERO  DE PUESTOS CÓDIGOS Y OCUPACIONES

5
  71211015 ALBAÑILES

15
  96011029 PEONES DE OBRAS PÚBLICAS, EN GENERAL

1
  43091029 EMPLEADOS ADMINISTRATIVOS, EN GENERAL

ACTUACIÓN PRINCIPAL  2: RECUPERACIÓN DE PARQUES Y JARDINES PÚBLICOS DE INTERÉS GENERAL

NÚMERO  DE PUESTOS CÓDIGOS Y OCUPACIONES

6
  61201028 JARDINEROS, EN GENERAL

16
  95121019 PEONES DE HORTICULTURA, JARDINERÍA

ACTUACIÓN COMPLEMENTARIA : ACTUACIONES EXTRAORDINARIAS ACTUALIZACIÓN MONTES DE PROPIOS

NÚMERO  DE PUESTOS CÓDIGOS Y OCUPACIONES

2
  64101051 TRABAJADORES FORESTALES, EN GENERAL

3
  95431028 PEONES FORESTALES

1   43091029 EMPLEADOS ADMINISTRATIVOS, EN GENERAL

Las contrataciones van a permitir mejorar la empleabilidad de las personas beneficiarias, mediante
la  adquisición  de  experiencia  laboral  vinculada  a  una  ocupación  para  la  realización  de  las
actuaciones previstas y recibirán la tutorización y acciones de orientación durante su contratación
a través del asesoramiento especializado por parte del Servicio Andaluz de empleo. 

Almonte, 03 de septiembre de 2024


